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Las leyes, órdenes y aannclos que se manden pablicar ea les BeLan tea Of ic ia l  si 
ne has de remitir al Gobernador civil, y por cayo cendncto se pasardo a los edtteree 
de loe moiactonadas periódicos, (R. O. 4t 6 Abril 4« 181»),

SECCION DE LA GACETA

FABT® OFIOIAL
d « sí Don Alfanss XIII (que 

D:^ g.iards), S, M. la Reina Doña Víc- 
tork Ku¿eniat 8. A. R, el Priacip® de 
Asturias e Infantas y damAs personas 
d> la An^aat» Real F&ailHs, continúan 
ih nev^afl au su importante salud.

^Gacetas 16 y 17 de Mayo^ 

PRESIDENCIA
DKL CONSEJO DE MIHISTROS

Re a l  Oe d e n

Núm. 361
limo. Sr.: Visios los Informes emiti

dos por la Junta Vitivinícola de ese Oon- 
88)3 en las solícitules formuladas por la 
Asociación gremial de criadores expor
tadores de vinos de Jerez de la Fronte- 
r» y por loe fabricantes da alcoholes y 
aguar liantes da caña, como producto da 
1*8 melazas de c.iñ%:

RasnUando que en el primero de los 
mencionados escritos se pedía una con
cesión para elaborar y emplear en el 
encabezamiento de vinos 66.000 heció» 
l'troa de alcohol de maiz, con lo cual so 
Pretendía regularizar el precio délos al
coholes industriales, hoy permitidos en 
utos da boca por le escasaz de los ds vi* 
no, y cuyas coíizicbnes resultan exce
sivas para nuestra sxporUc’ón, patición 
qua hubo de desaobsr la Jauta por en
tender qua vulneraba el precepto legal 
qua prohíba sí uso de los alcoholes pro
cadentes de sustancias amiláceas en uso 
da bocí», y en cambio, y como defensa a 
*08 exportadores, aprobó ¡g. Interpreta- 
c ón dol artículo 4.° del Real dácreta ley

29 de Abriida 1926, en ol caso 2,® de 
en apartado G), on el sentido do que 
cuando el precio del alcohol de vino ex
ceda de 250 peseta» heotólitro, no pus- 
^n ¡Oj industriatei que entran enlou- 
taa en u b o < de boca pretender cotizado-

3® superiores al expresado precio; y
Rasu tan do que la porción da ios f&< 

ficantes de metaz«s de c»üa fué infor-
®*da en sentido favorable, por limitar
e » pedir ciertas aclaraciones respecio
k clasificación y empleo de los aleo-

otes procedentes ds la melaza de catU,
9 que, s n alterar los términos da ’a 
®y, sirvan para aclarar sus preteptos 

haiCUant° uso aleo-
W, por su procedencia y potabi-

•«i merecen «ispectal atención: 
lOi/on8^etando qua en el primero de 
dak??8014 expuestos ía Jun a procedió 
cini *a08ní° aí u0 ac®PÍ#r ua^ petición 
Levlrar‘a a prohibición expresa de la

/ respecta al empleo en usos de boca

de los alcoholes de m&íz y demás fé.m- 
lo; ^teTO no msnas acertado fué b u  pro
pósito da avitar que loa alcoholes indas= 
tríslea permitidos, cacado te eacísez da 
I0-3 da vino lee dejm Ubre el marcado, 
puedan alcanzar precios más elevados 
que o! que sirvió para su entrada al con
sumo. púas en tal caso disfeutarten ds 
una situación privilegiada, con gravs 
dafio de nuestra exportación, cuyos In
terasea h^n de ser tamb én amparados, 
como ramo ds nuestra riqueza qua ha 
da luchar eu el ex ranjsro con sus slmU 
lares do otros países, por lo cus’, te adi
ción propuesta a’ caso 2.°, apartado G) 
da dichu artículo 4.® viene a completar 
el sentido de equidad qo» pira todos los 
interessa, sin duda, qu'so darle el tegip.- 
lador; y

Oínsidsr&ndo que con respecte & los 
aguardientes da alto gr¿do y alcoholes 
rec’ific^doa, proejantes Jas melosa 
de oafl», deban acap'.atea cuantía acla
raciones en ios apartados A), B) y D) da! 
menc.onado artículo 4,® tiendan » evitar 
torcidas interpretaciones de esneaptos 
legales cuya redacción paste cí^r lugar 
® dulas, en cuanto & su clasificación 
dentro do loi alcoholes permitidos en 
usos de boca; a eu adición a Jos bsazo 
les y gasolinas Importado*, y a eu com
íante empleo en la eteboración ds los 
aguardientes compuestos Itemados ron 
y caña, de ios cuales son dichos alcoho
les primara meterte Insustituible, si se 
ha de atender a b u  busna calidad; por lo 
cual tampoco h*y obstáculo alguno qua 
oponer a las adiciones aclaratorias en 
los expre.iadoa casos y articulo de! R^á I 
decrete de referencia,

8. M< 61 Rey (q. D. g,), confo^mándo 
se con lo propuesto por la Junta Vitivi
nícola de ®se Conejo de la Economí a 
N^cten^;, h» tenido a bien acordar qu’, 
como aclaración de sus conceptas, R3 
hagan las siguientes adiciones a’:

Artícu o 4,® da! R^al deoreta-lsy da 
29 de Abril de 1926, Al párrafo primero 
dsl número 2 da su tígla Gj se agregará 
lo siguiente, al flus! da su dictado: «... 
psro sin qua al precio de venta por los 
fabricantes da loa alcoholes de eate 30- 
guudor grupo puada exodar de 250 pe
setas por hsciólitro.i

A ta regla A) Apartado 3,°, donde di
ce «rectificados de la fermentación do ta 
ramotacha de proiucc ón nacional», se 
dirá: «Da ¡a da remotachst y de te Ciña 
de producción nacional.»

A! apartado B) sa asotanará, a! fiaal 
del último párrafo: «Asimismo se po
drán emplear en todo tiempo los agu-ir. 
dientes de alto grado y alcoholes rect'fi- 
cados procetanisa de tas malezas de ca
ña para la fabricarán úntefemente de 
los roña y caña por los fabricantes de 
aguardientes c-smpusBtoa.» y

Al apartado D), párrafo primero, don
de dice «alcoholes da orujo y da melaza 
de remolacha uacíonales», deberá decir:

«Alcoholes do crup, da melaza, de rs- 
mo’acha y ds caña n^clouAles.»

Da Real ord -n lo digo a V, I, para su 
co^odmtenio, efectos consiguientes y 
publicación bn la Gaceta de Madrid. Dios 
guarde a V. I. muchoi años. Madrid, 23 
de Abril de 1927,

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, D'rector general 

de! Cauftejo de .te Economía Nacional,

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Os d e n
Núm, 225

I mo, Sr.: Vísta el escrito qua la Oá- 
m&ra Oñota! do Oamerclo e Industria de 
Granada ho. dirigido a ega Cantro direc
tivo, manifestando que por vlríud del 
vigente Reglamento del impuesto sobre 
el azúcar, 203 receptores de ygte artículo 
que no residen en la localidad en que 
termina b u conducción ñor ferrocarril, 
no pueden rearar tas sxpsdlclonos Mn 
presentar el recibo de ta contrlbuc ón 
industrial, y sucede qua los partieuteres 
qus destinan a b u  consumo par lias tan 
insignificante como un saco, no pueden 
adquirirlo por aquel motivo; que existen 
haciendas de campo, cortijos y alque
ría?, que ocupa en daterm’nadas épo
cas del año esutiinares de obreros y pre
cisan adquirir los ariículos de consumo 
en cantidades de alguna importancia, 
viéndose imposibilitados de procurarse 
el azúcar en la cantidad necesaria por 
ta expresada dificultad, y eu consecuan- 
cta Interesa ge dictan las disposiciones 
aclaratorlaa que sean indfspanssbtei 
para que se permita a los particulares 
retirar ¿o las estaciones de ferrocarril 
p$rtidas d3 azúcar qus no excedan da 
un saco:

Visto el articulo 55 del Reglamente 
del Impuesto da! azúcar relativo a la 
expediclóa de las guías para la cireuta- 
ción del mismo ea su párrafo tercero, 
qua dios: «Canudo las referidas guias 
vayan a consignación oxprosa y el re
ceptor no resida en la localidad, se exi
girá ai portador del telón autorización 
por escrito del consignatario, legalizada 
por te autoridad loca! del pueblo donde 
esté domiciliado y el racibo de la contri
bución industrial en el cusí aparezca 
qua el referido coas’gnatsrlo satisface 
en aqualía provincia la cuota correspon- 
dieaia para ejercer el comercio»:

ContidetAndo que este precepto no 
sólo Impida qus los particulares pusdsn 
alqa’rir el azúcar necesario en los caeos 
qua enumera la Cámsrs Oficial da Gj - 
murcio e Industria de Granada, ai no 
qu« respecto a los mismos comorctantes 
viene & dividirlos en categorías según la 
localidad en que residan, tengan o no 
estación férrea, división que no tiene jua- 
tificaclón por motivos fhcales, como lo 
prueba el hecho de no exigir aquellas 

formalidades los reglamentoB de los im. 
puestos de alcoholes, achicoria y carva- 
z», artículos pújalos también »1 requisito 
da guía da circutaciÓB, y qua fueron 
dictados en fechas posterioras ai de aiú- 
cares:

Considerando que tampoco tiena ex- 
plic telón satigíaclorla aquella restricción 
tratándose da la conducción del azúcar 
por ferrocarril cuando ésta ofrece menos 
peligros para la Hacienda qua 1» qua se 
efectúa por caminos ordinarios; y

Considerando que de lo expuesto s í 
deduce que 63 convsnleníe 1& supresión 
de la restricción referid*!, ya que pira 
la leg al circulación del azúcar basta con 
que al retirar da ]$a estaciones férreas 
las expediciones se presente la guía co- 
rreopondieníe, y qus éita acompañe al 
azúcar cuando so coaduzca por caminos 
ordinarios, según prescriba el Regía- 
meato,

8. M. el Bay (q. D. g.), coubrmánáo- 
83 con lo propuesto por esa D racelón ge
neral y con lo acordado por el Cjussjo 
de Ministros, so ha sarvído disponer 
qu íde suprimido el párrafo tareero del 
articulo 55 del Rsgtamonto del Impuesto 
del azúcar ds 9 de Julio da 1903.

Dj Real orden lo digo a V, I. para su 
oonocimienta y etectoa. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 21 ele Abril 
da 1937,

CALVO SOTELO 
Síñor D.rector general de Aduanas, 

(Gaceta a ó1 * 3 * * * * * 9 Abril de 1927)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BKLL1S ARIES

Re a l  Ob o e s
Núm, 606

limo Sr.: Iniciada ya ta formación 
afectiva de ios patronatos Universitarios 
al amparo do! R«al decreto da 25 de 
Ag Cito de 1926, y asegurado de tal mo
do al progrss'vo Acrecen*amiento de loa 
bienes pscultarea de las UníverB'daóes, 
es oportuno reglamentar, siquier* sea 
Bobrtatn^nle, como cumpíy a la aspeéis! 
ns'uraleza de su aplicación, la inver- 
slón ds Jos fa enes unteorsltsrios en la 
parca que af jeta a «Colegios Mayores», 
para cuyo establecimiento y orgautaa- 
c Ió a  están Isa universidades obligadle 
a destinar y reservar parte de sus in- 
gr@RO8 patrimoniales,

Por otra parte, la urgente necesidad 
da los Colegios mayores comn condición 
Indispenssbia para reorganizar sobre ba
ses nusvas 14 vida unlversitarte y la 
conveniencia sums de estimular su Im
plantación en si número qua sea sufi
ciente a lograr la colegiación de iodos 
lo» eBtudiwntae oficiales, por lo menos, 
aconsejan facilitar la colaboración so
cía!, dsssrr&Ilando asi uno de los prin
cipios cardinales del Raal decreto que 
se cit», pero cuidando al mismo tiempo 

M.C.D. 2022



dg conssrvfcr en?ra la Ua'vgrBÍd&d y Jos 
Colegios la necasRiia articulación orgá
nica p»ra que Jos Colegios msyoros 
se n t u odo ®ornen o coadyuvan es da 
ia Universidad y ranea extniflos o !iva- 
Í@s a él - , único modo do evitar que en
tre uros y o5ra se rsproduica un fanseío 
estir a de rmulac ón que acabaría, co
nloen oí? os tiempos, por esteríi^-r a 
entrambos y rompería la uaid&d indiso
luble que debe ex d;’r vnire la función 
docente y 1» educadora.

Por las consideraciones qu« antece
den,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha seivido 
dispcnei:

1,° Además d» las Universidades. 
Podrán esUblecer, fundar, orgyn^zar y 
sostener Oo ag os mayores para miden' 
cia; da estadlartea univaraítar'os las 
Cor' orae' n^s, Funis e’onaa, A saciado» 
m’s recoDoellas por la ley y ptisonas 
naturaleve

Todos loa Colegios mayores sa construi
rán o h&bizit^rán en Zas ciudades en que 
Jas Universidades se hallen establecí- 
dss, y quedarán adscritos u datas para 
todos los efectos académicos.

Las edificios en que les Colegies ma
yores 8^ establezcan d^b^rán, tenor a 
dlspeaidóu de la Uaiversidad un salón 
coa dectíno a 1» celebración da actos 
acafémiccp, culturales y aríisticos, y, 
por lo menos, dos calas independientes 
susceptibles de contsner Instalación de 
Bibliotecas especíale^ seminarios o U- 
boratorics a disposición exclusiva de loa 
Catedráticos qus Jas F&cuRadea des?g- 
n$n, quienes podrán utíEiar Ules loca
les solamente psra trab»jos científicos o 
académicos.

Todo edificio de Colegio mayor debe
rá tener capacidad para residencia de 
veíntfc’nco estudiantes, como rain m&; y 
sus entidades org^nfiadoras o fundado
ras tendrán I» obligación de reservar a 
disposición de ha Juntas de gobierno dos 
plazas gratuitas por cada 25 colegiados 
o fracc-ón de este número.

Como apcrtRcton para las atenciones 
de cultura de las Universidades a que 
se halle amerito, cada Colegio abonará 
al Patronato Unlversitar o el 1 por 100 
de b u s ingresos anuales,

2 .° En tos edificios que con destino 
a la instalación de Colegios m&yores 
construyan de nueva planta, nformen o 
habilíten, tsuto las Univsraidades como 
las enlidadea indicadas en el número l.° 
de esta disposición, se procurará obser
var el estilo del Benacímiento español, al 
menos en cuanto a e u s  fachadas, patíos 
y salones de actos públicos, excepto cuan
do ee trato da habilitar edificios da va
lor arquit jCiónico ariUtíeo o de carácter 
histórico que deban ser respetados y 
conservado?.

3,® Las eaiíd&des que fst&blezcanCo- 
togfos Mayores UEiver&iíario?, podrán 
crgitoizartos con arreglo al régimen In- 
t ríor que tengan por conventonte, siem
pre que se guarde el respeto debido a la 
morfe), a la Higiene y a la cortofcís, en 
cuanto ai sistema de convivencia de los 
e&tadí&ntod, y no ee perturba en modo 
alguno el régimen académico de ía Uní- 
versld&d ni se atente directa ni índirec- 
amente al r espeto y al cumplí miento 

de las leyes del Estado,
Las Juntas de Gobierno cuidarán es- 

cru ni os 5i mente del cumplísitonto de es
te articulo mediante i» aprobación, pre
vio Informe da la Oom's ón inspectora 
datorminada en el Real decreto de 25 de 
Agasto da 1926, do los Baglamanios do 
cada Colegio, limitada exelusivamente 
a la observancia de hs indicadas provi
sto c ís  y medlants la inspección del mo
do to aplic&r dichas Reglamento?, aH 
como de tas prácticas consuaíndinartaa 
que en caía Colegio se vayan forman io.

Cata uno de los Cotagtos Mayores os« 
t-b eolios en capital íe distrito unívar- 
sicario, deberá ostentar una dedicación o 
nombra autorizado por la Junta de Ge- 
bierno. ■

Los Colegies que se reorganicen on 
edificios que en oiro tiempo hubieran 
servido mismo fin, conservarán su 
nombra tradicional, ¿

Residirán en estos Colegios .Mayores 
tos alumnos universitarios, pero podrá 
. Jral k to también a los de tas Escuetas

Superiores da Arqultoctora y Escuetas 
de Ingenieros,

En cada Colegio se organizarán, desda 
luego, entra Jo b  estudiante, los servicies 
económicos da cooperación índlcedoa en 
el apartado B) del feifículo 9.® del Raal 
dscreto de 25 de Agosto de 1926, y sa es- 
tlmulará la formación de Asociaciones 
clentificas, literarias, religiosas, rriíatl- 
ca?, deportivas y cuantas se propongan 
al mejaramiento moral, ínie'ecfual o fí- 
atoo de tos colegiados, Cada Colegio pro
curará disponer da un campo de depor
tes,

4,® Cada Colegio podrá establecer 
privad vementí? para sua colegiados ser
vicios docentes de preparación o repetí- 
c’ón do Jas engañar z ís  contonid&s en los 
planes oficiales de estudios; pero lea Pro
fesores encargados do e^t* espacie de en- 
sefianis-s deberán ser Llesnctados o Doc
tores en la Facultad da que so trate y 
expresamente sutorizsdos por ta misma 
Facultas. Tamb-éa podrán encargarse 
de estas enseñanzas en los Colegios Jos 
Prcfasorss Auxiliares y ayudantes de la» 
Facultades en horas compatibles con el 
servicio cfiotal docenta, y tanto éstos co
mo loa Pjcfesorei libres indicados, pro
cederán en b u s enseñanzas de acuerdo 
con tos respectivos Cftiedráticos y bajo 
su Inspección y dirección, Los Profese- 
res auxiliares y Ayudantas podrán per- 
c bír por esta ssrvíc'o el importe de la 
matricula que los alumnos satiEbgan o 
Ja renumeraeSón que les Co’ag’os asig
nen, ‘

Los Colegios podrán además establo- 
car particular mente cuantas enaífisn- 
z&s clen íflc^B y artísticas estimen con- 
vanhntes para b u s colagiadoa, con Pro- 
fasorado libremente elegido cuando tatas 
enseñanzas no forman parte de tos pla
nes cficialcs de estudio?; pero darán 
cuenta prevlzmenta a las Juntas de Go
bierno a tos efectos de la inspección asta- 
blsclda en el número 3,® de esta Real 
orden,

5 .® Lzs prácticas de asignaturas ofi
ciales podrán orgen'zaras con valides 
académica en tos Colegios mayores bajo 
la dirección e inspección de los corres
pondientes Catedráticos. Los exámenes 
de alumnos colegiados podrán verificar
se en los Ookgtos mismos cuando así lo 
acuerden las Juntas de Facultad.

Los Colegios mayores costearán pen
siones para estudios en el extranjero 
durante un año a sus colegiados que hu
bieren obtenido premies extraordina- 
ríes en el Doctorado.

También podrán costear pensiones 
para estudios en el &xtear-jaro o en Es- 
pgña a los Catedráticos y Profesores de 
la Universidad a que los Colegios se ha
llen adscritas. La Superioridad concede
rá la consideración da pensionados a los 
Catedráticos y Profesores propuestos, 
previo informe de las Juntas de Facul
tades a que psrtenezc&n,

6,® Eu cada uno da tos Colegios Ma
yores que establezcan los Patronatos 
Un varsitarlos habrá un Director remu
nerado, Catedrático o Auxiliar, con re
sidencia gratalta en el Colegio y nom
brado por la Junta de gobierno entra 
los que reúnan mejores condiciones pa
ra el desempeño de dicha mteión,

L^s Juntas do gobierno podrán nom
brar y remunerar al pe* sonal subalterno 
necesario pzr» al sorv'cio de sus propios 
Colegios,

Los gastos de estos Colegies Mayores, 
propios do las Universidades, se sufra
garán con los ingresos de pensiones de 
Jos colegiado?, y subsldiertamanta con 
cargo al capítulo do «Colegios Mayores» 
del presupuesta anual del patrimonio 
universitario. Las Juntas de gobierno 
quedan facultadas para adquirir donz- 
cionsa con dístico a becas en los Cole
gios prontos de la Universidad.

Las Comialocss inspectoras deí fun- 
otonamtanto da los Colegios Mayores po
drán delegar este servicio en uno de sus 
miembros para cada Colegio; pero en 
caso de reformas o sanciones deberán 
reunirse en plano para Informar a las 
Juntas de gobierno o para cumplir los 
encargos do Información o inspección 
que de estas Juntas raclbar,

7 .® Tanto las Universidades como 
las entidades indicadas en el número 

primero podráu construir o habilitar 
Coteg'os Mayores fuera do la capital del 
Distrito Universitar'G; pero estos Cole
gios no podrán utilizarse más qus para 
cursos de vacaciones o para fines sanita
rios de enfermedades no fí facciosas en 
benéfic o da estudiantes y Profesores.

8 .® En lo sucesivo queda prohibida 
’a Instatac'ón fuera data cepita) del Dis
trito Unívergítario de Colegios Mayores, 
Residencias u H^peisitas destinadas a 
residencias da alumnos urtivmltaiios da 
enseñanza no cfidal durante el período 
lectivo del curso académico,

Los que a?taa'menta funcionen sn ta
les ccndic-ones con resideneta da alum
nos univerBltarios de ansí fianza no ofl- 
ctal podrán usar la deoominacton da 
Colegio? Mayores UnivarsitaricB, y sus 
alumnos tendrán derecho a prioridad de 
exámenes en la Universidad a qus per
tenezcan rsspec o a los demás alumnos 
no coteglados do la enseñanza e o  oficial, 
siempre que tales Coísgfos Mayores sa
tisfagan al Patronato Universitario la 
aportación p< r* his atenctonas do cultu
ra señaladas sn ai cúmero primero de 
esta disposición, quedando relevados da 
inspección, % no ser que la sodeitaren 
y sufragaren, en cayo caso ha ense
ñanzas prácticas tendrán validez acadé
mica ,

9 ,® Las Juntas de gobteroo, previo 
informa de las Comisiones Inspectoras, 
podrán apercibir por escrito hasta tres 
veces » los Directores de Jos Colegios en 
que se faltase colectivamente a lo pre
ceptuado en el núm»ro tercero, o no pu
diera maotenerse el orden o disciplina, 
y si se diere lugar al tercer apercibi
miento durante un míame curso, las Jun
tas do gobierno podrán acordar desde 
luego el ciorre temporal de tales Cole
gios Mayores, reservándess a tos Direc
tores do éstos en tal caso un recurso de 
atoada anta ol Ministerio,

En los Reglamentos para el régimen 
interior de los Ootegioa en que se haga 
mención expresa de sanciones para la 
corrección de faltas comatid&s por toa co
legiados y en la aplicación de taha san
ciones se evitará, en cuanto la conser
vación ¿el orden y la d'ecfpHna Jo cou- 
aientan, el uso de procedimientos mera
mente humillantes, preflr éndost?, en 
cambio, cuautos ínodlos tiand&n a susci
tar o estimutar aa Jos colegiados el sen- 
tlmíento de la propia sstimactou,

10. L«¡s Juntas da gchteíno fijarán 
ia pensión mínima de los es'udíant^s co 
cada Oolegio que la Universidad eatg- 
btezc», quedando facultado c»d& Cole
gio, cualquiera que se» b u entidad fun
dador», para eatabJecer (itotlntas clases 
da pensiones, si bien sata d ferente cuan
tía no podrá abetar *1 régimen da »K- 
msníac’ó.1 qué e Colsglo proporcione, 
que habrá de ssr Igual para todos los 
colegiados.

Dj Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. machos año», Madrid, 28 
de Abril de 1927.

OALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundarla.
(Gaceta r,° Mayo de 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
ÚOMÜKOIO K INDUSTBÍA

Rk a l  Ob d b h
Habiéndose padecido error do forma 

en la Real orden da 21 de Abiil próxi
mo pasado, publicada an la Gaceta de 
29 de Abril, se inserta a continuación 
debidamente rectificada.

Núm. 343 (rectificada).
limo, Sr.: Visto el expedíante que el 

Delegado regíonul de Cataluña remíta 
relativo al presupuesto anual do gastos 
e ingresos que ha formulada el Qom tti 
paritario permanente de la Prensa da 
Cataluña y Baleares:

Resultando que el Delegado regional 
Informa en sentido da considerar proce
dente la aprobación de dicho presu
puesto, ya que el mismo ha sido adop
tado válidamente en uso da sus faculta
des:

Considerando que, en efecto, la Real 
orden de5de Febrero de 1926 díspuao que 

en cada caso concreta tos Comiféa plr¡. 
tirios que desean percibir de b u s  comro' 
nentas recursos permanentes para reg' 
tizar e u s  fines Jo pongan en conoclmien. 
to de la Delegación Reglara! respactiy/ 
espec'ficando ’k  índole de recursoí 
de que se trate, según la Importancia di 
la Indas rta, y cuantas circunetanclií, 
hayan de apiecbrsa debidamente pg-, 
la auÉorízac'ón, requisito cumplido 
esta caso,

8. M. el Rey (q. D. g ) se ha peívido 
aprobar el presupuesta formulado por 
el Comité paritario Inter’ocal de la 
Prensa de Cataluña y Batearos, con jj 
única salvedad de qus de la partid» 4, 
imprevistos, fijada sn 2.648 pesetij 
anuales, so desglose psra la Sacciúxi de 
Pabllcaciouss da! Boletin do Ja Dg’ega 
cíón Regional del Trabajo de Cataiofl, 
la suma de 907,68 petfetas anuales.

Lo que ds Real orden comunico a V, I, 
para b u  conocimiento y demás efectos, 
Dios puvrde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de 1927,

AUN08
Se ñor Director general de Trebajo y 

Acción Social,
(Gaceta 11 Maya de 19»^

~~ SECCION PROYINOáT”

Núm. 1061 
COMISION PROVINCIAL 

PIBMANBNTK DB BALBAR83

OposicloneN.—Convocatoria
Declaradas desiertas, de conformidad 

con 1o propuesto por el respectivo Tr! 
buna), las oposiciones celebradas pin 
proveer la plaza da Médico de entradi. 
Auxiliar de la Clínica de Vías urlnaris 
y Clínica quirúrgica del Hospital pro
vincial de eít» ciudad, dotada cení 
habar anuaí de 1.650 pesetas, la Oomi- 
slón provincial en sesión cote brida i> 
día 11 del corriente acordó la celebn- 
cióu de nuevas oposfetonee y al efecto 
señalar un plazo de treinta días hábileo. 
a contar del siguiente al de la fnsercicc 
da este anuncio en el Bo l b t in  Of ic ia  
de la provincia para los qus desean to
mar parte en alias puedan formular su 
Instancias,

Loa aspirantes habrán de reunir l*1 
condiciones síguiantes:

A) Ser español o nsturaltoado oni 
paña y mayor de 23 año?. B)

B) Posasr la aptitud física necess^ 
para el servicio que ha do preétsr.

0) Ser doctor o licenciado en Maí 
ciña.

D) No hxbar sido sopara 3o de níf 
gún Cuerpo u organismo del Es ai' 
Provincia o Municipio, ya ao» por Tri' 
banal de Honor o por expediente 
nistrativo.

E) Carecer de antecedentes pénala
Las instancias irán dirigidas al seflo1 

Presidente de la Exeme. Diputación p^' 
vínclal, extendidas en paptl timbrad 
común de la clase 8.* y deberán prese0 
tarso en la Secretaría de le misma d< 
rente las horas de oficina (de 9 a I3 
acompañadas de los siguientes ¿occ 
m entos:

l.®~Cédula perBonal,
2.®—Certifio&olóD da nacimiento 61 

pedida por el Registro civil.
3,°— Certificado facultativo que acr® 

dita la aptitud fásica, teniendo en cusí 
ta que el Tribuna’, por su parta, po^1 
someter al a^pin nta a reconocimiento» 
asi Jo juzga con venían te.

4»®— Testimonio notarial dai título c« 
rrespondíente.

5,®—Declaración jurada en la que 6‘ 
solicitante manifieste, bajo b u reapons*' 
bílídad, nc habar sido separado do Cu«r 
po alguno, ni yncontrtirs® sojeto a eXF6' 
dienta gubernativo,

6,“—‘Certificación ¿«1 Registro d0 "5' 
nados y Rebeldes.

7.®—Treinta pesetas en metálico c°' 
mo derechos de exámen, .0

Podrán también acompañar, sí *B* i 
desean, los justificares de sus mérito0 ’ 
servicies. . !

El Tribunal que ha de juzgar e01' ¡ 
oposiciones será el designado por *cü’
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0 ¿a asi* Comisión da 27 da julio del 
/ño úlSÍBO, y el pregrams que regiiá as 
¿i pabücado en al Bo l b t x n  Of ic ia l  de 
is provincia n.® 9.347 correspondiente 
.! día 11 de noviembre da dicho año.

Los ejercicios serán públicos y, previo 
corteo se fijará el órdfn con que los opo- 
.‘iteres habrán de actuar en todos les 
¡jarcíelos, sEuncfándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia con la n®ca« 
siria y debida antelación, la fecha, fer- 
iBi y luKAr fi0 -a celebración de éstos. 
' Palma 13 da mayo de 1927.—El Pre
sidente, José Morell, — P. A. de la C. P.— 
El Secrstario, Miguel Pont.

Núm. 1069
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Eiptcial de Hacienda de Mahán
An u n c io  d e  s u b a s t a .—Hablando re

bultado desierta la tabasía celebrada en 
lata Administración Depositada el día 
-28 de Abril último, por falta de Hcita- 
jor, de les efectos procedentes de sprc- 
aensióu de tabaco de contrabando se
gún expediento n.® 29/921, se celebrará 
oí día 10 do Junio próximo a las enea da 
:» mefisna en el local que ocupa esta Ad- 
minístraclóD, por segunda vez la subas* 
is pública de dichos efectos con una 
baja de un 25 por 100, sobra los precios 
tasados para ia primera y que a coutí- 
iiuación ss detallan.

Pesetas

Un motor marca «Kcfvlu» 
de des cilindros do cuatro 
tiempos con sus correspon
dientes válvulas de escape 
completas y una caja quo 
contiene cinco llaves psra al 
laotor, dos aceiteras y varios 
lornillos y tuercas sueltas» . 1.500’CQ 

Un carey entena, una vela 
mayor, una val» picháis, dos 
velas foques, das timones y 
una cfrfi», un botalón guRrua- 
cldo, un remo, una galndale- 
za y un barril para agua. . 146'00

Total. . 1.646'00

La subasta se veriflcará'en dos lotea 
separados y no se adjud'cará lote algu
no si no cubra Jas dos terceras partes 
del justiprecio.

Los gastos de subaaU y remate como 
también les derechos Reales que corres
pondan satisfacer serán de cuenta del 
comprador, Este deberá presentar su 
cédula personal y const/tuir en la mesa 
de la oficina el Depósito que marca la 
Lsy, Lo que ge anuncia para conocí* 
miento de las personas a quienes pueda 
interesar,

Mahón 13 M*yo de 1927.-EI Admi
nistrador Depositario, Juan Camps.

Núm. 1049
DIRECCION GENERAL 

de la Deuda y Glasés Pasivas 
Cir c u l a  a. — Para dar exacto cumpli

miento al Real decreto-ley de 23 de 
Abril último relativo a las declaraciones 
de derechos pasivos del Magisterio Na
cional Primario, esta Dirección ha dic
tado las siguiente» instrucc'ones:

Primera. Las Sccclonea AdmítLíra- 
tivas do 1.® enseñanza remitirán a les 
Tesorerías Contadurías de Hacienda de 
las respectivas provincias, excepto la 
de Madrid que lo hará a Js de este Cen
tro, en los días del 1 al 15 de Junio pró
ximo relaciones certificadas, con s-opa- 
ración de los conceptos de jubilaciones y 
pensiones comprensivas da los percapio- 
res de haberes que figuren como tales 
en ka nóminas del expresado mas, con 
expresión de sua nómbrea y apellidos, 
fecha da la declaración del derecho, 
cantidad íntegra mensual, descuanío dol 
seta por danto y haber liquido a perci
bir, conforme a ios modelos Adjuntos nú
meros 1 y 2.

Sagunda. Estas relaciones certifica
das se expedirán por duplicado por los 
Jefes de las Bacoioues Administrativas 
de L* Enseñanza con ol V.° B.° del Go
bernador Civil, uno de cuyos ejemplares 
se remlíírá a la TesorflHa Contaduría 
para la confección de las nóminas que 

deberán efectuar estas oficinas durante 
el mrs de Julfopcr les haberes correspon
dientes al mismo, en la forma que ac
tualmente re practica para los demás 
perceptores da haberes pasivos y el otro 
a esta Dirección general para e u  archi
vo y comprobación en su c s e o .

Tercera. Los perceptores ds habar 
pasivo por jubilación que perciban a la 
vez otro haber on concepto de víudad&d 
u orfandad, deberán ser Incluidos en 
ambas relaciones expresando sn la ca
silla de observaciones la existencia da 
la compatibilidad y la cantidad que con 
arreglo a la ley de 27 de Jallo de 1918 
debe percibir como máximum per am
bos conceptos.

Igual observación deberá hacerse en 
la relación de perespíores por pensión 
cuando dhfruten a Ja vez haber por ju
bilación.

Cuarta. Cuando la compatibilidad 
sea entre dos pensiones figurará el inte* 
rosado por uoa y oíra en dos Musas con
secutivas, señalando @1 límite que am
bas pueden alcanzar,

Qu'nt». Los pensionistas que acCuab 
mentó pareíban *us haberes por trimes
tre, cobrarán desde 1.® da Julio por men- 
sualid^dss vencidas1, como determina el 
artículo 12 del Real Decreto ley de 23 
de Abril último, y a este efecto las 8ec- 
c'ones de 1.a EnRFñanza los h^rán figu
rar en la relación respectiva con el ha
bar mensual que lea corresponda,

Sexto, Las Secciones Administrati
vas de 1,* Enseñanza scompañerán al 
ejemplar de las relaciones certificadas 
que remitan a las Tesorerías Contadu- 
rífts los expaTentea personales de los 
interesadas y demás datos que conside
ran precisos.

Séptima. Los perceptores de haberes 
de derechos pasivos del Misterio po
drán cobrar sus haberes por si o por 
tercera persona en virtud Je autoriza
ción ante el Tesorero Contador de Ha
cienda de la provincia de su rasidsneía 
o poder notarial, pero los apoderados 
no podrán representar más da tres títu-

3 
lares si no figuran domo Habí itades da 
Clases Pasivas coLfonra a lo dispuesto 
en el Real decreio de 14 de Sept embra 
de 1825 y Real orden de 19 de Octubre 
siguiente. ,

Octave, Los actuales Habilitados de 
Derechos Pasivos del Mugister.'o podrán 
representar eu lo sucesivo a aquellos 
perceptores que Jo confian b u mandato 
solicKáudoJo do la D reeción general ds 
la Deuda y Ciases Pasivas o del Dekgx- 
do de Hacienda de 1% respectiva provin
cia, durante el mes de Mayo actual, 
acompañando relación de sus poderden 
tes y los documentas quo jusiífiqurn su 
repressntación al efecto de que pueda 
realizarse la trsnEfersncfa de su actual 
fianza y en su día devolver el sobr^Bte 
una yaz declarada la solvencia definiti
va por su csrgo actual,

Novena. Loa Delegados da Hacienda 
darán cuenta a esta Dirección general 
de las solicitudes presentadas por ?stos 
habilitados para que tanga lugar la 
transferencia de que se hace mención en 
la regla anterior,

Décimo. Una vez quo las Tesorerías 
Oontedaiio reciban tes relaciones y do- 
cum?ntos mí ncfon^dog en la regla pri
mera procederán a te formación de las 
nóminas correspondientes a te mensua
lidad de Julio próximo continuando en 
lo sucesivo este servicio en la forma es- 
tablocida para les demás Clases Pasivas 
dpi Estado.

Undécima. Da los acuerdos dictados 
por esta Cantío reconocíe’^do derechos 
pasivos se dará conocimiento a tes S«c- 
c'ones Admfnlstratilv&B de primera Eu- 
ssñsnzs, trasladándose » tes Ttsorsrías 
Contadurías o a la dü este Cangro tes ór
denes de coraignuclón.

Da te presenta circuter, a la que cui
dará V. S. dedsrel más exacta cumpli
miento, so servirá acusar recibo de loa 
ejemplares que se le remítan.

Madrid 3 dz Mayo dy 1927.—El Di- 
ractar gsneral, Carica C»am»ño,

Número 1

Provincia de.......................
Modelo de la Certificación que en virtud de lo que se dispone en el artículo 12 del Real Decreto de 23 de Abril de 1927, habrán de expedir las Secciones Adminis

trativas de primera Enseñanza, en relación con los haberes de los jubilados.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza
*-Mel-W‘iw8u<it ».*aufL-.-.vresi.wnzeek*»ex***

NOMBRES Y APELLIDOS 
' DE LOS PERCEPTORES

Fecha de la declaración 
del derecho

Cantidad 
íntegra 

mensual
Pesetas

Descuento 
6 por 100
Pesetas

Cantidad 
líquida 

' a percibir

Pesetas
OBSERVACIONES

D.& Manuela García Bas 
p * Agustina Vázquez Rubio 
D.a Teresa Antón García

16 Febrero de 1914
13 Julio de 1918
11 Junio de 1924

166’66
91’66
78’33

10’00 
5’50
4’70

156’66
86’16
73’63

Percibe pensión de orfandad, límite anual de ambas 3.000
Id. id. viudedad, id. id. 3.000

-- --------------------------------- a—.,—de.......  ......    de 192.V.° B.°
El Gobernador Civil, El Jefe de la Sección Administrativa de 1.a Enseñanza.

Número 2

Sección Administrativa de Primera Enseñanza Provincia de
Modelo de la Certificación que en virtud de lo que se dispone en el artículo 12 del Real Decreto de 23 de Abril de 1927, habrán de expedir las Secciones Adminis

trativas de primera Enseñanza, en relación con los haberes de los pensionistas.

n o mb r e s Y APELLIDOS 
d e l o s pr e c e pt o r e s

Fecha de la declaración 
del derecho

Cantidad 
íntegra 

mensual 
i _ —Pesetas

Descuento 
6 por 100
Pesetas

Cantidad 
líquida 

a percibir
Pesetas

OBSERVACIONES

1)a Antonia Fernandez Lis 28 Maizo de 1923 83’33 5’00 78’33 Orfandad
Agustina Vázquez Rubio 6 Octubre de 1923 48’88 2’94 45’94 Percibe haberes por jubilación, límite anual de ambas pías. 3.000

te Luis Giménez García 28 Abril de 1926 55’55 3’33 52’22 Orfandad línea materna
tettüsmo 11 Mayo de 1911 48’88 2’93 45’95 Id. id. paterna, limite anual de ambas 2.138 35

• Teresa Antón García
■*—- _ _______ __

21 Julio de 1925 111’11 6’67 104’44 Percibe haberes por jubilación, límite anual de ambas peas. 3.000

En.— ___ — ——™..a------ de-...    ........ -.... . de 192V.° B.°
El Gobernador Civil, El Jefe de la Sección Administrativa de 1.a Enseñanza,

^OTA.—Se expresan por vía de ejemplo los casos de compatibilidad autorizadas por las leyes de 16 de Julio de 1887 y 27 de Julio de 1918.
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Ds la ptrie Personal. — Psmqate 
única.—Don Jocó Jubete- C.Jlsjas, Cu- 
ra-párrocc; Don Fr^nctaco Mercada! 
Pons; Don Rafael Síntas Coll y Don Ra
món Olives? Mercada!.

Asimismo quedan expuestas al públi
co ios documentos administré Sivos qus 
han servido de base para las snterloras 
deslgnac'ones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y & tos efectos de mlam&ción 
que precíeamente deberán formularse 
en su oigo, on el plazo de siete días há- 
hilos ante asía Alcaldía, a contar del si- 
guíonte a su inserción sn el B, O,

San Luis 25 Abril de 1927.-EI Alcal
de, M^uel Taiuri.

Núm. 1066
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formauoj los apéndices al amillara- 

miento que h>. do servir da base para te 
formación del repartimiento individual 
de territorial sobre te riqueza rústica y 
pecuaria de eate érmluo Municipal para 
el próximo sñe 1928 3Sterá expueste al 
público a efectos de reclamación, en te 
Bscreteriis de e3te Ayuntaactento por Un 
plazo d© quíncí fitas hábiles, contados 
desde el si guíente al de la inserción del 
preaonte anuncio en el B. O de te pro
vincia,

Ygualmente quedan expuestas al pú
blico y por ígu^i plez» tes alteraciones 
al Registro fiscal ds edificios y Botares.

S»n Luis 13 mayo de 1927,—El Alcal
de, Migue) Tudurí.

Nú-i. 1040
AYUNT,® DE SANTA EULALIA

D8L BtO
Confeccionado el apéndice al amílla- 

ramlento de te riqueza rústica de este 
pusblo, que ha de servir de b&9Q al re
parto de te contribución territorial de 
este término para si próximo ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público, rn 
la Secretaría fiel Ayuntamiento por tér
mino de quince días, ai contar desde el 
día en que aparezca el presente edicto 
en el B. O. a fin de que ios contribuyen
tes puedan examinarlo y entablar las 
rectemaciones de agravio que creyeran 
períinentes relativas a las alteraciones 
de riqueza Imponible acordadas.

Ssnta Eulalia del Rio 7 Mayo 1927. - 
El Alcalde accidental, Pedro Mari.

Núm. 1046
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS

Forísado el apéndice ^1 amniaramien- 
to que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territo
rial que ha da formarse para el año 
próximo de 1928 por los conceptos de 
rústica y pecuaria, así como tas relacio
nes da alta y bijte, estará expuesto al 
público en ta Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de 15 días, 
contados desde aquél en que aparezca 
losarte en el B. O. de ta províncta, du
rante loa cuates se admitirán reclama
ciones,

Vílla-Carios & 9 de Mayo de 1927. — 
Ei Alcalde, Francisco E. Siquier.

Núm. 1053
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

El padrón da los contribuyentes por 
el arbitrio sobre inquilinato de esta mu
nicipalidad, formado para el corriente 
ejercido de 1927, salará expuesto al pú
blico para efectos de reclamación en ia 
Sioreiaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quines dias, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
dei presente anuncio en el B. O. de ta 
provincia.

Capdapera 12 Mayo de 1927.—El Al* 
caldo, Pedro Autonto Bauzá.—Ei Sscre- 
tarlo, Pedro José Vaquer.

Núm. 1064
CEDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presento y en cumplimiento de 
lo acordado en trámite de ejecución de 
sentencia, en el juicio verbal civil so- 
guido, en reclamación de cantidad, por 
Antonio Fr&u Campiña contra D.* Bár
bara Riera Su mí, se requiera a ésta pa
ra que en el término de seis dial pre-

bleeidoB sobre Rodaja dorante un 'fio y 
medie a partir do L° de Julio próximo 
ofrece satisfacer la cantidad da pe- 
seas, en letras) aceptando todas las con
diciones impuestas en los expresados do
cumentos,

(Fecha y firma del licltador), 
L’uchmayor 10 de Mayo da 1927.—El 

Alc&lde Presidente, Miguel Mataré,*— 
P. A. de la C, M; E Bacret^rio, Gui
llermo Aulet.

Núm, 1012
ALCALDIA DE PETRA

Formadas las relaciones de alt&s y 
bajas a! Registro Fiscal de edificios y 
solares de este término municipal qus 
han de servir de base para lá confección 
del correspondiente Padrón parí el año 
próximo de 1928, quedan de manifiesto 
ál público en la Secretaria municipal a 
efectos de reclamación por término de 
quines días,

Paira 9 mayo de 1927,—El Alcalde 
accidental, Lorenzo RIbot.

Núm. 1014
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA
Formado e1 apéndice sil amilUrAm’en- 

to que ha de servir de base para la for
mación da! repartimiento Individual do 
territorial sobre la riqueza Rústica y 
Pecuaria d® esta término municipal pa
ra el próximo sño de 1928, «atará ex
puesta a! público a efectos de reclama
ción, en U SacreíarU de este Ayunta
miento, por un plazo de quince días há
biles, contados desde el slgutante ©1 de 
la inserción del presenta anuncio en el 
B, O. de la provincia.

Igualmente quedan expuestas a! pú- 
b’ico y por igual plazo las alteraciones 
al Registro Fiscal de edificios y Boteras.

Santa Margarita 6 de mayo de 1927.— 
El Alcalde, Miguel Monjo.—El Sacrete- 
rlo, Guillermo Santandreu.

Núm, 1015 
a y u n t a mie n t o  d e c a mpa n e t  
Formado el apéndice al ami Liar a mien

to que ha de servir de bise para la for
mación del repartimiento individual de 
territorial sobra la riqueza Rústica y Pe 
cu arte de este término municipal para 
próximo afio de 1928, estará expuesto al 
público a efectos de roctemsolón en la 
Secretaría de este término, por un plazo 
de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción del prS’ 
sente anuncio en el B, O. da la provin
cia.

Ygualmente quedan expuestas al pú
blico y por igual plazo laB alteraciones 
del Registro Fiscal da edificios y sola
res.

Cümpanei; 9 de M^yo de 1927,—El 
Alcaide, Jaime Covas.—Ei Sscreiario, 
Juan Máríorell,

Lase uentsa de ingresos y pagos de es
ta municipio correspondientes al ejarcí- 
cio dsi 2,® semestre do 1926, estarán ex
puestas al público an te Secretaria de 
esta Corporación, durante el plazo de 
quince días contados desie si sfguteute 
al de la publicación en el B, O, de la 
Provincia a fia de que, en el trascurso 
de! mismo y ocho días más inmediatos 
siguientes, puedan los habitantes del 
término municipal formalar los reparos 
y observaciones que estiman pertinentes 
respecte da los mismos,

CAmpanet 9 de Mayo da 1927.—El Al
calde, Jaime Covas. — El Secretario, 
Juan Msriorell.

Núm. 1031
ALCALDIA DE SAN LUIS

A tenor de lo dispuesta en al artículo 
75 del Rjal decrete de 11 de Septiembre 
de 1918, el Ayuntamiento en pleno en 
sesión de 28 de Marzo de 1927, ha pro- 
ceiído a te designación de ios vocales 
natos de te Comisión y Evaluación dsl 
Rapariimienta, resultando corresponder 
a ios siguientes:

De la parte Real.—D. Antonio States 
Carreras, Doa Juan States Tudurí, Don 
Juan Vidal y Mir, Don Juan Mwc^dal 
Poní, Don Pedro Gofialous Víllalonga y 
Don Juan Gomite Gofialons.

Nús. 1074
ADMINISTRACION' PRINCIPAL 

DB COREEOS DE BiLEABSS 
Por orden de la Dirección genarfel de 

Comunitiactoaes, se convoca a concurso 
p«?»-a do^ar a U Administración Princi
pa! de Correos de Palma de Mallorca de 
local adecuado, con habitación para el 
Jofe y Ordenanza de la misma, por tiem
po de cinco años, que podrán prorrogar
se por la tácita de nno en uno, y sin que 
el precio máximo de alquiler exceda de 
siete mil setecientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán du 
rante los diez dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las ho 
ras de oficina en la referid© Administra
ción de Correos y el último día hasta las 
cinco de la Urde, podiendo antes ente- 
raree allí, quien lo desee, de les basas 
del concurso,

Palm& de Mallorca 14 de Mayo da 
1927. — El Administrador Principa), 
Francisco Pous.

Núm. 1076 
COMITE PARITARIO

DEL 00MBBC40 AL POR M SNOB
Procediéndose a la recaudación do 

una cuota de cinco pesetas a todos los 
comercios al por menor, obligatoria se- 
gúu presupuesto aprobado por Rs&l or
den de 28 d© Marzo último, en sesión ce
lebrada por esta Comité Paritario se 
acordó señalar da plazo basta el día 
quince de Julio próximo para el abono 
voluntario de dicha cuota pasado el 
cual, de no haberse hecho efectivas, se 
procederá de acuerdo con lo que las 
leyes señalan para su eficacia.

Lo que se publica para conocimiento 
del Comercio al por menor.

Palma 16 de Mayo de 1927.—El Pre
sidente, Guillermo Portea*.

Núm, 1068 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Con sujeción a! pliego de condiciones 
y Ordenanzas aprobadas, qua estarán de 
manifiesto en la Secretaría, se convoca 
una subasta pública para el arriendo, 
por un año y medio a partir del l.° de 
Julio próximo, délos derechos que tiene 
establecidos este Ayuntamiento sobre 
Rodaje.

El pago del remate se efectuará por 
trimestres anticipados.

El tipo fijado para subasta snn diez y 
ocho mil pesetas (18.000 pesetas) ha
biendo de ser las proposiciones en alas.

Para tomar parte en ellas se deberá 
constituir un depósito provisional de 
nueveclentüs pesetas (900 pesetas) que 
el que resulte rematante elevará hasta 
el Hez por ciento del importe del rema
te como fianza definitiva.

L*s proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que ss inserta al final, estar 
expendidas en papel sellado de la clase 
6.* o sea de 3*60 pesetas adhiriéndose 
además un sello municipal de una pese
ta, y presentarse a la Secretarla de este 
Ayuntamiento durante los veinte dias 
hábiles siguientes al que se inserte este 
anuncio en @1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de U 
provincia en las horas de nueve a doce. 
Por separado se presentará el resguar
do del depósito provisional y la cédula 
del lidiador.

El día hábil inmediato siguiente a la 
terminación del plazo de los veinte para 
presentar proposiciones, se reunirá la 
Comisión compuasi* del Alcaide o Te
níante delegado y otro Teniente, a las 
once y media de la mañana en el local 
da la Sacretaría para proceder a la 
abertura de pliegos y adjudicación pro
visional del remata.

Son aptos para el bastanteo de pode- 
deres iodos los Abogados del Colegio de 
Palma de Mallorca,

Modelo de proposición
Don N..., N.,.. vecino de.... según cé. 

dula personal de la Sarífclase,,.,, 
expedida día,,,,, con el número.,.., con 
capacidad bastante para contratar, en
terado del pliego de condiciones y Orde
nanzas mediante los cuales el Ayuu- 
tamiento de Lluchmayor contrata el 
arriendo de lo# derechos que tiene esta-

8?nte en 1® Secretarte dM Juzgado Mu
nicipal do la Cátedra', Sol número 7,^’ 
títulos de propiedad da los siguká¡e’ 
derechos que fueren embargados 6q  
squalios autos: Tolos los derechos qu94 
ta demandada Bárbara Riera, correspon, 
dan en tas fioess que luego se mencio' 
nan, los cuales se reservó en escritura 
de reírovanta otarg^d^ el 6 de Junio da 
1925 ante D, José Socías a favor da íon 
Juan Ltabréi y cu&lesqutera oíros 
pueda tener sobre dichas fincas quo aOn 
la» señaladas con los números 19 y 21' 
17, 15 y 31 de la eslíe de la Pólvora d¡ 
esta ciudad.

Dado en Pítlms a trece de Mayo de 
mil novecientos veintisiete, Ei Secre- 
tarto, Cateo Vetasco.

Núm. 1033
REQUISITORIA

Roca Rldet Bartolomé, hijo de Sab&s. 
tlán y Juana, natural de Ptólma de Mi. 
Horca (Provincia da Baleares), de estado 
soltero, de 20 años, domiciliado ultlmi- 
mente en Palma de Mallorca, P^za Mi 
yor n,® 22 entresuelo; corapareaerá et 
él término do treinta días ante el Te- 
nlente d© Navio de ta Armada y Jq o i ! 
Instructor de ta Ooctunitancla do Mari 
na de Bsrce oü^, Don Alfonso Sinz j | 
García de Paredes, bajo aparoibimíenii 
que da no presentarse dentro el plan 
eeñalsdo será declarado prófugo.

Barcelona 6 de Mayo de 1927,-E 
Ju>3z instructor, Alfonso Sa u z . -E: Sí- 
creíario, Salvador Ribas.

Núm. 1075
GAS Y ELECTRICIDAD S, A.

Poi acuerdo de los Sres. Delegados di 
te Sociedad de Alumbrado por Gas y di 
L» Palma de Mal torca Compañía Mí 
llorqulna de Electricidad, se convoca i 
loa acctontetas de ambas soeíedadei ¡ 
Junta Gañera! quo se celebrará el dial 
de tos corrientes a tes doce de ta maDaDí 
en tas oficinas de ta Sociedad de Alaa 
brado por Gis, Avenida Alejandro Bo:i 
selló n.° 81, al objsto de formalizar • . 
ftcte de constitución dés 1a nueva entídid । 
«Gas y Electricidad S, A.» y nombrar , 
el Gjnssjo de Administración de la mli । 
m».

Los Sras. Accionistas qus deseen asi 
vir a dicha Junta deberán proveerse 
la debida papeleta de asistencia, exp^ 
slva da los votos que a cada cual con* 
ponda según el número de acciones qJi 
sa lea deba adjudicar con arreglo 
bases de canje, cuyas papeletas les ü  
ráu facilitadas en dicho domicilio, * 
positando sus acciones con veintíca^ 
horas de anticipación por lo menos a * 
celebración de dicho acto.

Palma 14 Mayo de 1927.—Por auíw 
zaclón de los Delegados, Late Pásoual

Núm. 1081
COMISION Y BANCA 

Sociedad Cooperativa
ANUS0I0.—E; Consejo da Aimio(.st(‘' 

ción de esta Sociedad a tenor de lo 
pusa to en el Mííeu'o 39 y 40 de sus s* 
tatú tos y acuario da la Junta Gan*1* 
extraordinaria celebrada el dia 18 : 
Oeiubre da 1925, acordó couvosar ' 
Juüta Ganeral ordinaria para e; 6 
primero de Junto venidero a tas 10 de 
miLñsna en ei domicilio social calle 
Miguel n.® 157 entresuelo, A los señ01 
accionistas que dessan safatir se le# 6 
pedirá por Secretaria ta papeleta 
astetenciüi de conformidad con @1 *r?icr 
lo 37 también de los Estatatos ta 9' 
deberás adquirir con dos días de ao*1 
pación los que deban concurrir y 
dias ségún el artículo 38 de los Es^tQ 
las acciones que dab^n ser rapre^ente 
por accionistas que tengan derecho 
asísiencia. Loa accionistas que bsJ 
obtenido el derecho de asistencia P°/g 
de conformidad al.ariieulo 45 de 5o s 3q < 
tatutos enterarse durante los día# ; 
31 actu&i y horas de oficina do l»8 
raciones efüSáuaúus en el ejorcici 
1926, —Por acuerdo del Consejo da á \ 
nístrac’ón el Presidente, Eduardo Li 1

Palma 14 da Mayo de 1927,
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